
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 Ref.: 2019-00421 

 

 

Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado demandante vía correo 

electrónico, quien cuenta con facultad para recibir, fl.2, y de conformidad con el 

artículo 461 del C.G.P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular seguido contra 

LINA PAOLA VANEGAS ACUE por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de 

existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de los 

demandados con las constancias pertinentes. 
 
 QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase1,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 Providencia suscrita de conformidad con el con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-

11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL hoy CINCUENTA Y UNO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Hoy 26 de junio de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No.029 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 Ref.: 2019-00682 

 

 

Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado demandante vía correo 

electrónico, quien cuenta con facultad para recibir, fl.2, y de conformidad con el 

artículo 461 del C.G.P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular seguido contra 

GUILLERMO  ANDRÉS VÉLEZ HERNÁNDEZ por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de 

existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de los 

demandados con las constancias pertinentes. 
 
 QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
2 Providencia suscrita de conformidad con el con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-

11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL hoy CINCUENTA Y UNO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Hoy 26 de junio de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No.029 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 Ref.: 2019-00865 

 

 

Atendiendo la solicitud presentada por la apoderada general de la 

demandante vía correo electrónico, quien cuenta con facultad para ello, fl. 31, y de 

conformidad con el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular seguido contra 

HECTOR ALONSO OLIVOS MARTÍN y  HECTOR ADOLFO OLIVOS SÁENZ por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de 

existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de los 

demandados con las constancias pertinentes. 
 
 QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase3, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                           
3 Providencia suscrita de conformidad con el con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-

11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL hoy CINCUENTA Y UNO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Hoy 26 de junio de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No.029 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 Ref.: 2019-00881 

 

 

Atendiendo la solicitud presentada por la apoderada general de la 

demandante vía correo electrónico, quien cuenta con facultad para ello, fl. 16, y de 

conformidad con el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular seguido contra 

WILSON ANDRÉS VEGA MARÍN y JENNI NIDIA ESCOBAR HUÉRFANO por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de 

existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de los 

demandados con las constancias pertinentes. 
 
 QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase4, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
4 Providencia suscrita de conformidad con el con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-

11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL hoy CINCUENTA Y UNO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Hoy 26 de junio de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No.029 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 Ref.: 2019-01035 

 

Atendiendo la solicitud presentada por la apoderada demandante vía correo 

electrónico, quien cuenta con facultad para recibir, fl. 2, y de conformidad con el 

artículo 461 del C.G.P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular seguido contra 

ÁNGELA JOHANNA OLAYA BALLÉN  por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de 

existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandante de los que reposan en el expediente hasta este momento 

procesal. 

 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de los 

demandados con las constancias pertinentes. 
 
 QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase5, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
5 Providencia suscrita de conformidad con el con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-

11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL hoy CINCUENTA Y UNO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Hoy 26 de junio de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No.029 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 Ref.: 2019-01133 

 

 

Atendiendo la solicitud presentada por el representante legal de la 

demandante vía correo electrónico, y de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., 

el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular seguido contra 

YURI KATHERIN RIOS CORTES y WILLIAM RICARDO GARZA CORTES  por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de 

existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de los 

demandados con las constancias pertinentes. 
 
 QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase6, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                           
6 Providencia suscrita de conformidad con el con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-

11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL hoy CINCUENTA Y UNO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Hoy 26 de junio de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No.029 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 Ref.: 2019-01236 

 

 

Atendiendo la solicitud presentada por la apoderada general de la 

demandante vía correo electrónico, quien cuenta con facultad para ello, fl. 19, y de 

conformidad con el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular seguido contra 

MARTHA ALVARES MURCIA y MARÍA SOFÍA OCAMPO por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de 

existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de los 

demandados con las constancias pertinentes. 
 
 QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase7, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                           
7 Providencia suscrita de conformidad con el con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-

11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL hoy CINCUENTA Y UNO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Hoy 26 de junio de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No.029 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 Ref.: 2019-01761 

 

 

Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado de la demandante vía 

correo electrónico, quien cuenta con facultad para ello, fl. 1, y de conformidad con 

el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular seguido contra 

FERNEY VARGAS LOZADA por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de 

existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de los 

demandados con las constancias pertinentes. 
 
 QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase8, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                           
8 Providencia suscrita de conformidad con el con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-

11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL hoy CINCUENTA Y UNO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Hoy 26 de junio de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No.029 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 Ref.: 2019-01933 

 

 

Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado de la demandante vía 

correo electrónico, quien cuenta con facultad para ello, fl. 2, y de conformidad con 

el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular seguido contra 

CAMILO ALEJANDRO MUÑETON MACÍAS por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de 

existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de los 

demandados con las constancias pertinentes. 
 
 QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase9, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                           
9 Providencia suscrita de conformidad con el con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-

11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL hoy CINCUENTA Y UNO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Hoy 26 de junio de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No.029 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 Ref.: 2019-02058 

 

 

Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado de la demandante vía 

correo electrónico, quien cuenta con facultad para ello, fl. 2, y de conformidad con 

el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular seguido contra 

MIGUEL ÁNGEL ORTÍZ DÍAZ por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de 

existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de los 

demandados con las constancias pertinentes. 
 
 QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase10, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                           
10 Providencia suscrita de conformidad con el con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-

11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL hoy CINCUENTA Y UNO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Hoy 26 de junio de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No.029 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 Ref.: 2020-00144 

 

 

Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado de la demandante vía 

correo electrónico, quien cuenta con facultad para ello, fl. 2, y de conformidad con 

el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular seguido contra 

CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL TINTAL P.H. por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de 

existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de los 

demandados con las constancias pertinentes. 
 
 QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase11, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
11 Providencia suscrita de conformidad con el con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-

11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL hoy CINCUENTA Y UNO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Hoy 26 de junio de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No.029 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 


